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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Afirica suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
round/sacie, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
tesnina la inserción de la Ley en el «Btoletin Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

, Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no 

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863)...
11, •••nr

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

'EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del atio corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de 	 id. 	 id. _ de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún - cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las' entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

DE LA

que
robe,

2 de
no

Pulc,

°s (IQ
a esR

) a IJ
iduoe

)nskc,
, as dz

)bido;

enes,

7esen.
42S'

011
)

>di dc

crea.

robas

lo de

oblos

Juez

y en •

lamo

oliera

scale

eins
)s la

o dc

ibido

eslc

cuyo

n SU

de

1Se.
sur.

56
coy

mpo

do,

roer.

cerä

de

i Si,

pro,

, de

sido

Mra

D el

; le
gar.
-E!

lee.

do.

Ido

de •

ser

la

ros

de

ra'

) a

31.

jg

Netter0 124 	 11

O
VlikitC1

SABADO 25 DE MAYO DE 1946

JI ficicti
, Franqueo concertada

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.123
Precio Nitrato Amónico

La Secretaria General Técnica
del Ministerio de Industria 'y Comer-
cio ha dictado la siguiente resolu-

'Estudiado por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio la propuesta
del Sindicato de Industrias Químicas
S.5.47123-3 de 12-4-46, relativa a
la filación de p recio de venta de Una
partida de 8.900 toneladas inglesas
de nitrato amónico, equivalente a
9.042'4 Tm. con una riqueza garan-
tizada de 34 . 5o /O en N. (nitrógeno)
importado p6i S. A. Azamón,
condomicillo en Madrid, Avenida del
Generalísimo 20, al amparo de la
licencia número.90.105, y cuy a mer-
caricia viene envasada en bidones
metálicos de 204 Icgs., peso neto
Por bruto, esta Secretaría General
Túnica, de acuerdo con la propues-
ta de dicho Sindicato ha resuelto,
fijar para la venta de dicha mercancía
el precio de 347 pesetas el bidón de
204 kgs. puesto sobre vehículopuerta almacén puerto.

En el referido precio figuran in-
cluidas las bonificaciones de ma-
yorista y minorista a razón de 6'30-
Y960 pesetas por bidón, respecti-
vamente, h abiéndose tenido en cuen-
ta, asimismo, en dicho precio, la
Comi sión del 3°/o para el impor-tador.

Una vez que obren en poder dereferido Sindicato todos los justifi-Cames relativos a la p resente impor-tación, procederá a realizar la:oportina liqui dación, que será sometida,de acuerdo con las -normas estable-c
idas al efecto, a la aprobación de

es ta Secretaría General Técnica.
Lo que se hace p úblico para ge-neral conocimiento.
'Córdoba 23 de Mayo de 1946—El Gobernador civil Presidente, JoséMaciän.

La Secretaría General Técnica delMini sterio de I ndustria y Comercio,h a . dictado CO n fecha 8-4-46' la Siegnte resolución:
‘Estudiado por la Oficina de Pre-ciósde este Mi nisterio el expediente

S. a.354'29 sobre autorización dePrec ios de sandalias de niños no

incluidas en la tarifa general de cal-
zado, incoado a instancia de la E ti-
dad Silvestre Segarra e Hijos, de
Vall de Llx6; esta Secretaría General
Técnica en uso de las facultades que
le han sido conferidas y de acuerdo
con lo preceptuado en la Ordenes
de la Presidencia de 12 de Agosto y
II de Diciembre de 1943, ha resuelto
autorizar con carácter_ general lo
siguiente:

Tarifas de Precios de sandalias
para niño, cosido Blake, con corte
de cerraje, friso de suela y protecto-
res de hierro.

Serie 20 al 23, 11'00 ptas. par.
'Serie 24 al 26, 15'00 ptas. par.
Serie 27 al 29, 1900 ptas. par.
Serie 30 al 33, 23'00. ptas. par,
Serie 34 al 37, 27-00 ptas. par.
Precios en fabricas.
Lo que se publica para general

conocimiento y cumplimiento.
Córdoba 23 de Mayo de 1946. —

El Gobernador Civil Presidente, Jo-
sé Maciän.

Núm. 2.150
Precio de Patata extratemprana

Debidamente aprobados por la
Comisaria General de Abastecimien-
tos y Transportes, se hace público
que los precios que para la patata
de consumo de la cosecha extratem-
prana rigen en esta Capital y Pro-
vincia desde el día diez de Mayo ac-
tual y que continuarán en vigor has-
ta nueva orden, son los siguientes:

Precio oficial de mayor • a detall
inclídos redondeos. 1'186 pesetas
kgs.

Iprecio de venta al público, 1'300
pesetas ligs.

Los precios anteriores no podrán
ser incrementados por ningún con-
cepto. Los arbitrios e impuestos se
hallan incluidos en los mismos, los
que serán liquidados con esta junta.

Córdoba 25 de Mayo de 1946. —
El Gobernador Civil Presidente, JO-
se Maciän.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.128
CAPPETEPAS

De conformidad con lo prescrito
en la Peal ord2n fecha tres de Agos-
tó mil novecientos diez, los Alcaldes
de los Municipios La Rambla y San-

faena en que radican las obras de
reparación de explanación y firme
de los Itms. dieciseis al veinticinco
del Camino Comarcal de Ecija a La
Rambla cuyo recepción definitiva se
ha efectuado, remitirán a esta Jefatu-
ra, las certificaciones que exiie el
artículo sesenta y cinco del pliego
de condiciones generales para la
contratación de Obras Públicas, en
relación con la P. O. de nueve de
Marzo de mil novecientos nueve, en
un plazo que no excederá de treinta
días, a contar -de la fecha de este
BOLETIN a cuya terminación, de no
ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclama-
ción alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados
en cumplimiento de la citada Peal
orden.

Córdoba veinte de gayo de mil
novecientos cuarenta y seis.— El In-

- geniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

105 Conducid de la Guardia Civil

Núm. 2.121
SUBASTA DE ESCOPETAS

A las once y treinta horas del día
dos de Junio próximo habrá subasta-
de escopetas en la Casa Cuartel de
la Guardia Civil de esta Capital. Los
que deseen tomar parte en ella debe-
rán estar provistos del Permiso de
Armas prevenido, o en su defecto,
del justificante de haberlo solicitado
y licencia de caza vigente.

Córdoba veinte y uno de Mayo de
mil novecientos cuarenta y seis. — El
Teniente Coronel Primer Jefe, Firma
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

SECC1ON DE SEVILLA

Nú m.  1.879
A N U-S C I O

Terminadas las obras del camino
de Servidumbre del Pantano de la
Breña desde la presa al camino de
Almodóvar a Villaviciosa de las que
fue contratista don Pegino Criado
González, situadas en el término
municipal de Almodóvar del Pío

(Córdoba), y debiéndose proceder a
la devolución de la fianza ,constitui-
da como garantía de la ejecución de
dichas obras, se hace público por el
presente anuncio, para que en un
plazo de treinta días a contar de la
fecha de su publicación en este 130

-LET1N OFICIAL, se presenten en el
Ayuntamiento del término indicado o
ante el señor Ingeniero Director de la
Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, por los interesados, las reclama-
ciones a que haya lugar por daños y
perjuicios, por deudas de jprnales o
materiales, accidente del trabajo, o
por otros conceptos no satisfechos
por el citado contratista.

Sevilla siete de Mayo "de mil nove-
cientos cuarenta y seis.— El Ingenie-
ro Director, Pedro F. Gragera.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCLA DE CORDOBA

Núm. 2.127
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda en esta pro-
vincia.
llago saber La cobranza en pe-

riodo voluntario del impuesto sobre
la Padiaudición, correspondiente al
año actual se llevará a cabo en Cór-
doba y pueblos de esta provincia
durante los días 1. 0 de Junio al 10 de
Julio ambos inalusive; realizándose
la cobranza en los domicilios de los
contribuyentes, por la Asociación
Benéfica de Correos en unión de la
Mutualidad de Carteros Urbanos y
Subalternos de Correos.

Se advierte a los contribuyentes
sujetos al pago del referido impues-
to, que si dejan de pagar sus débitos
en el plazo anteriormente indicado,
podrán efectuarlo sin recargo alguno
en las Oficinas de la Asociación Be-
néfica de Correos durante los días
15 al 31 de Julio inclusive y en caso
contrario, incurrirán en apremio con
el recargo del VEINTE POR CIEN-
TO sin más notificación ni requeri-
miento.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados, en
virtud de lo dispuesto en la Orden
Ministerial del 26 de Mayo de 1944.

Córdoba 22 de Mayo de .1946. —
Angel González.

Núm. 2.138
Pvcios Sandaiias

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 2.030
Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-

caudador de la Hacienda en la zo-
na de Castro del Río.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de utilida-
des hipotecarias pertenecientes a los
años 1939 a 1944 ambos inclusive
aparece la siguiente

Providencia.-De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación de 18 de

'Diciembre de 1928, reqniérase por
medio de edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y en las Al-
caldías de los términos municipales
a que correspondan los débitos, a
los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a su tiempo el pun-
to de residencia o aquellos de para-
dero desconocido, comprendidos en
este expediente, para que en el tér-
mino de ocho días a contar desde la
fecha en que aparezca publicado el
edicto en el periódico oficial compa-
rezcan a abonar su descubierto por

, principal, recargos y costas o seña-
len domicilio o representante aperci-
biéndoles de que si dejan transcu-
rrir el mencionado plazo sin cumplir
el requerimiento se decretará la pro-
secución de las diligencias en rebel-
día y se procederá al embargo y ven-
ta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se fes notifi-
ca por medio del presente que se re-
mite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de Castro del
Río según dispone el referido artícu-
lo 154 del vigente Estatuto.
Débitos por principal. - Nombres de

los deudores y otros datos.
9150, César Algaba Garrido.
15'84, María Salud Bello López.
435 60. Antonio Bello López.
1.633'50, Dolores Bello Pérez.
1940. Diego Bracero Luque.
142'60, Pedro Caravaca Ambrosio
20810, Concepción Córdoba

Montilla.
124'75, Rafael Córdoba Padilla.
1.95151, .Manuel Criado Valen-

zuela.
1.934'29, Manuel Criado Valen-

zuela.
21'80, Juan Elías Medina.
66528, José María Fuentes Baena.
59400, José María Fuentes Baena'

y otro.
5$688, Juan Fuentes López de

'rejada.
641'50, Víctor Fuentes del Río.
213'63, Víctor Fuentes del Río.
24'75, Víctor Fuentes Torre Isunza
318'65, Antonio Jiménez Bello.
217'80, Pedro Jiménez Reinos°.
261'45, Pedro Jiménez Reinos°.
53'46, Juan Jiménez Urbano.
118'80, Zoilo León Castro.
31'68, Francisco Mármol Moreno.
7920. José Martínez Moreno.
1.683'40, Miguel Merino Millán.
380'15, M. a de la Salud Merino

Moreno. •

142'56, Antonio Millán Cuenca.
1980. Antonio Moreno Pavón.
28512, Román Navajas Fuentes,
2.961, Antonio Navajas Moreno.
14420, Pedro Navajas Sánchez y

otro
396, Antonio Pérez López-Toribio
198, Pedro Pérez Luque.
396, Francisco Antonio Pérez Re-

yes.

215'35, Francisco Pérez Vázquez.
85765, Miguel Povedano Romero
34077, Carmen Puerto Ruiz y

otro.
435'96, Antonio PulidoMillán.

61'40, Rafael Quintero Luque.
213'93, Juan Quintero Luque.
277'20, Asunción del Pío Valde-

tomar.
101'64, Asunción del Pío.
110'88, Asunción del Río Valde-

tomar.
95'04, Dolores Rodríguez Rincón,
154'48, José Salido Zamora.
7722, José Salido Sánchez.
86'76, Manuel Sánchez Guzmán.
35`64,,María Dolores Serrano Sa-

hagún.
147'53, Mateo Torrontera Pove-

dano.
443 ,52, Mariano Villalba Cuellar.
66825, Francisco Villalba Cuellar.
255'84, José Villalba Cuellar.
20697, Joaquín Villalba Sotorna-

yor.
58283, Joaquín Villalba Sotoma-

yor.
31'68, loaquín Villalba Sotomayor.
249'50, Josefa Villalba Villatoro.
Castro del Río 6 Mayo 1946. - El

Recaudador. Cristóbal Jiménez.

yuntarnientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.951
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Cañete de las Torres,
E hace saber.

-Que aprobado definitivamente el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el ej'ercicio de 1946, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 14
Marzo y en el Decreto de 25 de Ene-
to deldel mismo afro sobre Haciendas
municipales, se expone al público
el expresado documento por termi-
no de quince días. así como las Or-
denanzas aprobadas o modificadas
en virtud de tales disposiciones y sus
tarifas, de aquellos recursos consig-
nados en el presupuesto de gastos,
para que puedan formularse contra
los expresados documentos las re-
clamaciones qne procedan por quie-
nes tengan: derecho y facultad para
ello.

Lo que se hace público para gene-
ral conócimiento.

Cañete de las Torres 11 de Mayo
de 1946. - El Alcalde, A. Torralbo.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.125
El Alcalde de esta villa, hace saber:

El Ayuntamiento de mi Presiden-
cia en sesión extraordinaria celebra-
da el 27 de Abril último por unanimi-
dad de los señores Gestores asisten-
tes al acto, que constituyen más de

. las cuatro quintas partes de la Cor-
póración, acordó solicitar del Banco'
de Crédito Local de'España la con-
cesión de un préstamo para nutrir
los importh del presupuesto extra
ordinario que se está formando para
la construcción de un mercado muni-
cipal, sujetándose a las siguientes
condiciones:

1.' La cantidad solicitada será la
de TRESCIENTAS CINCUENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTAS • DOS
PESETAS CON VEINTE Y TRES
CENTIMOS

2. a El interés de la operación se
rá del cuatro y medio por ciento
anual, comisión y gastos.

3. a El plazo de amortización se-
rá el de 48 años.
4. Como garantía del pago de

los intereses de amortización del
empréstito quedarán afectos los in-
gresos que el Banco de Crédito Lo-
cal designen de entre los consigna-
dos en el presupuesto ordinario,
además de los generales del citado
presupuesto.

5. a El Ayuntamiento consignará
en el presupuesto ordinario las can-
tidades necesarias para atender ai
servicio de intereses y amortización.

6. a El Ayuntamiento se reserva la
facultad de adelantar la amortización
delspréstaMo.

7.' Como garantía especial de
pago de las obligaciones antedichas
además de la general de los ingresos
del presupuesto ordinario, quedarán
afectos los bienes que forma el pa-
trimonio municipal.

Y exigiendo la legislación vigente
sobre esta materia que los acuerdos
municipales relativos a empréstitos,
deberán ser sometidos a los trámites
del Decreto de 25 de Marzo de 1938,
sustitutivo del Referendum, se hace
público este acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, así como
la apertura de una información pú-
blica a la que solo podrán acudir
por escrito y ante el Excmo. Sr. Go-
bernador Civil o el Ayunta.miento,
las personas naturales y jurídicas a
cuyo particular interés afecte directa
y especialmente el acuerdo de que Se
trata y las Corporaciones o Entida-
des de interés público o general y de
carácter social o económico que ra-
diquen en el término municipal.

Fernán-Núñez 21 de Mayo de
1946. -El Alca/de, Firma ilegible.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 2.149
Cédula de Notificación y Requerimiento
En el Juzgado de Primera Instancia

número Diez de Madrid pende a vir-
tud de repartimiento eScrito del Ban-
co Hipotecario de España, pidiendo
se requiera a Doña Concepción y
Doña Encarnación León Priego, en
la finca hipotecada casa número, 22
de la calle de Montero en Córdoba,
para que en el plazo de dos días sa-
tisfaga V. al Banco los semestres
que adeuda vencidos en- treinta de
Junio y treinta y uno de Diciembre
de los años mil nóvecientos cuarenta
y cuatro y mil novecientos cuarenta
y cinco de un préstamo hipotecario,
con sus intereses de demora, costas
y gastos ocasionados, importante
cada uno la cantidad de cuatrocien-
tas cuarenta y dos pesetas setenta y
nueve céntimos, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se procederá a
lo prevenido en los artículos treinta
y tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de Diciembre de mii ochocien-
tos setenta y dos, pidiendo al Juzga-
do el secuestro y la posesión inte-
rina de la finca hipotecada, el cual
se decretará a los quince días de
presentada la demanda, sin necesi-
dad de nuevo requerimiento ni cita-
ción, y se procederá a la venta con
arreglo a lo dispuesto en dichos ar-
tículos.
" Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a los fines
y por el término indicado a Doña
Encarnación León Priego, y por fa-
llecimiento del mismo a su esposa e
hijos, así como a los demás posibles
herederos o causahabientes del mis-
mo, en cumplimiento de lo mandado,
expido la presente que firmo en Ma
drid, a trece de Mayo de mil nove-
cientos cuarenta y sei. - El Juez
de 1. a Instancia, Agustín Cabeza de
Vaca..---,E1 Secretario, Cándido-Gar-
cía.

CABRA

Núm. 1.643
Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de

instrucción de la ciudad de Cabra
y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía
judicial, ruego y encargo, practiquen
/as más activas diligencias para la
busca y rescate de 35 kg. de aceite,
robados de la finca 'Villanueva la
Baja- 1 naoche del 8 al 9 actual y que
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1946. - José Ruiz Brdejo.-El S.
cretario judicial, José de Uribe

LORA DEL RIO

Núm. 1.967
En virtud de - p rovidencia dictada

por el Sr. Juez de Instrucción deesii
villa por ante mi con fecha de esli
día en sumario por muerte deßenile
Oviedo Labanda de 63 dfiosdolle

ro, natural de Torralba (CiudadReal)
hijo de Ramón y Tomasa, vecino du

Córdoba calle Juramento número4a
consecuencia de hab e i . sido arrolla,
do por el tren en la Estacion de Los
Rosales, se ha maridado ofrecerd
procedimiento al parienie más ect.
cano del interfecto para que ene!
término de cinco días a contar des&
la publicación del presente pueda
comparecer ante este Juzgado part
ejercitar las acciones a que por le.
Ley pueda tener derecho.
' Y para la debida publicidad expido

el presente en Lora del Río a Il di
Mayo de 1946.-El Juez de Instrue
cioón R,Earmaeil lioBaNi alevsatrerreote. . - El Secretri 	 a»
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Núm.1.507

Don José María Alvarez Terron,lan
delnpsatrruticdcoión de Castro de Ríey su 

En virtud del presente ediclo.0
dag toelotaasi tdopedr as las autoridades y encarV

de Antonio Alba

 

procedan
	 aod ier)eulnsaoca,P icn,) iectaufatplui urt;

vecino de Castro dc Río, CUV
sactual 

rhabido
  o a r 	 äparaderorr o ,isneg irge rt ds ocriao e nynicasriois51

e

a disposición de la Junta Ad
tiva de Contrabando y Defraudaciil,
de 	 oa provincia privac

privación 
dparaa
	 libertau 

du

rante trescientos días que le
aimpuesto d e  m

 mil
 por insolvencia de la

	

IS, 	 (II

al
rfoui47c9o4n5d .enado, por ded
contrabando en el 

expedieiecanrsilerii:‘

Dado en Castro del Río 9de AbErili

IMP. PRO V°I.NFCI 	
R;ere.0B:

de 1946. - José María Al*.

b1

Secreiario Ini

D

Ministerio de Cultura 2024


